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1. ANTECEDENTES 
 

La Ley 489 de 1998, el CONPES 3654 de 2010 y la Ley Estatutaria 1757 de 
2015 de participación democrática, establecen la Rendición Pública de 
Cuentas como uno de los mecanismos de participación con el que cuenta la 
ciudadanía para hacer control social a las entidades públicas respecto de las 
acciones y decisiones que éstas toman sobre los asuntos públicos. 

 
De conformidad con el artículo 33 de la Ley 489 y el artículo 74 de la 
Constitución Política de Colombia, por medio de los cuales se reglamenta la 
creación de escenarios para informar a la ciudadanía sobre su gestión, se 
crean las Audiencias Públicas de rendición de cuentas, como requisito 
obligatorio para las entidades públicas. 
 
Éstas se constituyen en espacios de integración con la ciudadanía, en las 
cuales se socializan los resultados de la gestión de cada entidad durante un 
período determinado. 
 
Dichos espacios permiten informar de manera integral los avances, resultados 
de metas de gestión, debilidades presentadas, retos, justificaciones de actos y 
toma de decisiones, previo acceso de la ciudadanía a los documentos que 
sustentan dicha información. 
 
Las Audiencias Públicas de Rendición también tienen un referente importante, 
con la Ley 489 de diciembre de 1998, capitulo 8, artículo 32, por medio de la 
cual: 
“Todas las entidades y organismos de la administración Pública tienen el deber 
de desarrollar su gestión acorde a los principios de democracia participativa y 
democratización de la gestión pública. Para ello podrán realizar todas las 
acciones necesarias con el objeto de involucrar a los ciudadanos y 
organizaciones de la sociedad civil en la formulación, ejecución, control y 
evaluación de la gestión pública”. 
 
Teniendo en cuenta el anterior marco normativo, las entidades públicas pueden 
adelantar las siguientes acciones, para el cumplimiento de tal fin: 1.) convocar 
a audiencias públicas. 2.) Incorporar a sus planes de desarrollo y de gestión 
las políticas y programas encaminados a fortalecer la participación ciudadana. 
3.) Difundir y promover los mecanismos de participación y los derechos de los 
ciudadanos. 4.) Incentivar la formación de asociaciones y mecanismos de 
asociación de intereses para representar a los usuarios y ciudadanos. 5.) 
Apoyar los mecanismos de control social que se constituyen. 
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Finalmente, por medio de las audiencias públicas, los ciudadanos tienen 
garantizado su acceso tanto de manera individual como a la vigilancia de los 
actos de la administración pública, en un proceso que involucra desde la toma 
de decisiones en el proceso de planeación, hasta el control de la ejecución de 
los recursos pertenecientes al erario público. 

 
2. COORDINACIÓN SECTORIAL 

 El sector minero energético, en cumplimiento de la política Número 2 del 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPYG, alusiva a la “Transparencia, 
participación y servicio al ciudadano”, realizó a lo largo de la vigencia 2016-
2017 las audiencias públicas de rendición de cuentas, las cuales fueron 
implementadas por las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio de Minas 
y Energía, de acuerdo a los lineamientos particulares por cada una. En este 
escenario, la Unidad de Planeación Minero Energética, UPME, también 
procedió al desarrollo de su Audiencia Pública. 
 
En respuesta al proceso de reforma institucional del sector minero energético 
y con el objetivo de facilitar a la ciudadanía un espacio común, convergente, 
participativo y con amplio sentido de una institucionalidad sectorial, se decidió 
realizar la Audiencia Pública, en forma conjunta con el Ministerio de Minas y 
Energía-MME, Servicio Geológico Colombiano-SGC, la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas-CREG Agencia Nacional de Minería-ANM, 
Agencia Nacional de Hidrocarburos-ANH y el Instituto de Planificación y 
Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas No Interconectadas- 
IPSE. 
 
Seguidamente, se analizaron las diferentes variables logísticas y 
presupuestales, las cuales son presentadas a continuación: 

 
3. METODOLOGÍA DE TRABAJO Y DESARROLLO 

 
Reunión de alistamiento 

Se realizó una reunión con la Coordinadora del Grupo de Participación 
Ciudadana del Ministerio de Minas y Energía y demás coordinadores de la 
Política 2 del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPYG de las  
entidades participantes, en la cual se determinaron los aspectos necesarios a 
tener en cuenta para la realización de la Audiencia Pública de rendición de 
Cuentas del sector minero energético. 
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Organización logística   
Se realizó la designación de los delegados de las Subdirecciones Técnicas, en 
conjunto con la Oficina de Gestión Información, a través de su área de 
Comunicaciones, definiendo así los interlocutores de la entidad ante el sector 
y el Ministerio de Minas y Energía-MME, Servicio Geológico Colombiano-SGC, 
la Comisión de Regulación de Energía y Gas-CREG Agencia Nacional de 
Minería-ANM, Agencia Nacional de Hidrocarburos-ANH y el Instituto de 
Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas No 
Interconectadas- IPSE. 
 
 
Se seleccionó el Auditorio Consuelo Araujo Noguera de la Biblioteca Pública 
Departamental Rafael Carrillo Luquez de Valledupar, en la Calle 15 N° 12 A 
Esquina teniendo en cuenta aspectos como disponibilidad de fechas, vías de 
acceso, ubicación geográfica, capacidad del auditorio, iluminación, precio, 
sonido, entre otras. 
 
Se definió la metodología de divulgación y los recursos a utilizar por cada una 
de las entidades convocantes y participantes. 
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Se definieron los recursos físicos, tecnológicos y humanos que se requerían 
durante el desarrollo de la Audiencia Pública.  
 

 

 
 

 
Visita al lugar del evento 

Se efectuó una visita con el grupo de Participación ciudadana del Ministerio de 
Minas y las demás entidades del sector, el objetivo hacer reconocimiento del 
recinto. 
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Divulgación 

Se publicó en el portal de la Unidad el informe de gestión 2017 el cual se puede 
consultar en el siguiente vínculo: 
 
http://www1.upme.gov.co/Seguimiento/RendicionCuentas/Documents/Memori
as_Rendicion/Memorias_Rendicion_2017.pdf 
 
De otra parte se realizó invitación al evento en las páginas de la UPME y del 
Ministerio de Minas, tal como se evidencia en las memorias relacionadas. 
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Así mismo se hizo pública la invitación a través de los periódicos El Tiempo,  El 
Heraldo, El Pilón y La República en las fechas que a continuación se 
relacionan:  
 
-  Viernes, 6 de octubre de 2017 (Periódico El Tiempo) 
-  Viernes, 13 de octubre de 2017 (Periódico El Heraldo) 
-  Viernes, 13 de octubre de 2017 (Periódico La República) 
-  Lunes, 20 de octubre de 2017  (Periódico El Pilón) 
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Durante el evento 

 
La audiencia Pública de Rendición de Cuentas del sector Minero Energético 
fue realizada el 21 de diciembre de 2017 en el Auditorio Consuelo Araujo 
Noguera de la Biblioteca Pública Departamental Rafael Carrillo Luquez de 
Valledupar, en la Calle 15 N° 12 A Esquina. 
 
Fue transmitido por streaming a través de la web de la UPME, tal como se 
evidencia en el siguiente pantallazo. 
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  De otra parte, se realizó transmisión en diferido de la Audiencia Pública 

Sectorial de Rendición de Cuentas a través del canal de televisión Telecaribe,  
el 23 de octubre de 2017, de 9:30am  a  11:10am 

 
Así pues, el 21 de octubre de 2017, y desde el Auditorio Consuelo Araújo 
Noguera de la Biblioteca Pública Departamental Rafael Carrillo Lúquez de la 
ciudad de Valledupar, el Ministerio de Minas y Energía, cabeza del sector 
minero energético y sus entidades adscritas, rindieron cuentas de su gestión a 
los ciudadanos y partes interesadas. 

Presidieron este espacio democrático: 

 El Ministro de Minas y Energía, Germán Arce Zapata 

 La Viceministra de Energía Rutty Paola Ortiz Jara  

 Y el Viceministro de Minas, Carlos Andrés Cante Puentes 

También lideraron este espacio, por parte de nuestras entidades adscritas: 

 El Director General de la Unidad de Planeación Minero Energética (UPME), 

Ricardo Humberto Ramírez Carrero 

 La Presidenta de la Agencia Nacional de Minería (ANM), Silvana Habib Daza 

 El Presidente de la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH), Orlando 

Velandia 

     El experto Comisionado de la Comisión de Regulación de Energía y Gas  
(CREG) Christian Rafael Jaramillo Herrera 
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 El Director General del Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones 

Energéticas para las Zonas No Interconectadas (IPSE), Gerardo Cañas 

Jiménez 

 El Director General del Servicio Geológico Colombiano, Oscar Eladio 

Paredes 

Fue entregado a los asistentes el Informe de Gestión Sectorial,  que contiene 
también los avance del último año en materia de hidrocarburos, minería, energía, 
gas, asuntos sociales y ambientales, comunicaciones y participación ciudadana. 

 
La audiencia estuvo dividida en dos segmentos: uno informativo, que estuvo a 
cargo del Ministro Germán Arce  y uno participativo, en el que todo el equipo 
directivo y de las instituciones adscritas del Ministerio de Minas atendió 
inquietudes y preguntas.  

 
Como estaba previsto en la agenda, el evento se fue instalado por el doctor 
Germán Arce, Ministro de Minas y Energía quien centro su exposición en los 
alcances logrados por el Ministerio de Minas y Energía  junto a las entidades 
adscritas; posteriormente se dio paso a  los bloques temáticos iniciando con el 
sector Energético, seguidamente el bloque Hidrocarburos y Gas y en última 
instancia sector Minas. 

 
Preguntas formuladas a la UPME durante el evento 

 
Fue entregado a los ciudadanos formatos de preguntas para garantizar la 
intervención en el marco de la Audiencia. 
 
A la UPME le correspondió atender tres inquietudes formulada por el ciudadano 
Cristina Moreno Villamizar, tal como se evidencia en el siguiente registro: 
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Respuesta a las preguntas formuladas a la UPME 
durante el evento 

 
Teniendo en cuenta que las preguntas fueron realizadas por un Represente a 
la Cámara, la UPME remitió las respuestas al Grupo de Enlace al Congreso del 
Ministerio de Minas y Energía, quien es el área encarda de  enviar información 
a Representantes y Senadores de la República. 
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Asistencia Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 2016-2017 

 
De acuerdo a información suministrada por el área de participación ciudadana del  Ministerio 
de Minas y Energía, asistieron 221 ciudadanos, así: 67% hombres y 33% mujeres. Del total 
de los asistentes el 47% estuvo representado por estudiantes,  Valledupar fue la ciudad que 
mayor aportó en número de ciudadanos a la audiencia, 146 en total, esto es el 66%. 
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4. CONCLUSIONES 
 

 Se realizó el evento atendiendo el mandato de la Ley 489 de 1998 

 Durante el evento se logró socializar los avances en materia de la 
reglamentación de la Ley 1715 de 2014. 

 Ciudadanos asistentes al evento, reconocen el ejercicio que viene 
realizando el Ministerio de Minas y Energía junto a sus entidades 
adscritas incluyendo  la  UPME. 

 Con la concurrida participación a la Audiencia se pudo evidenciar el  
compromiso institucional y sectorial 

 Con la coordinación interinstitucional y el trabajo en equipo, se logró 
integrar los resultados del Ministerio de Minas y Energía junto con sus 
seis entidades adscritas.   

 La ciudadanía y los asistentes a la Audiencia Pública, reconocen la 
importancia de asistir a este tipo de eventos y de hacer parte del control 
a la gestión pública. 

 El formato que se utilizó para realizar el evento, facilitó la intervención  
de los ciudadanos que quisieron formular sus preguntas.  

 
 

5. OBSERVACIONES 
 

 A través de diferentes canales se sigue insistiendo para que las 
Audiencia Públicas sean realizadas fuera de Bogotá. 

 Ciudadanía en general continúa solicitando la presencia de la UPME en 
las diferentes regiones del país 
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6. MEMORIAS FOTOGRÁFICAS 

 

 
Momento de la instalación de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 2016-2017 encabezado por el      Ministro de 

Minas y Energía doctor Germán Arce, los Directores, Presidentes de la Entidades Adscritas y ciudadanía en general. 
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Marco de los panelistas en la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 2016-2017 encabezado por el Ministro de Minas y 
Energía doctor Germán Arce. 

 

 
Doctor Germán Arce Ministro de Minas y Energía, socializando  logros del sector para el periodo 2016-2017. 

 
 

 
Doctor Ricardo Ramírez  Director  (E) de  la UPME socializa logros de la UPME para el periodo 2016-2017. 
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Marco de los panelistas y  asistentes a la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 2016-2017. 

 


